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se tambiim a los beneficios correspondientes. siempre que se
~ hayan hecho constar en la licencia de exportación y. en la restan
te documentación audanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta
do».

Undécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 14'12/1975 (<<Boletío Oficial del·. Estado». número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficíal del Estado» número 53).

~ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<< Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Direccíón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<< Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.'-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apIJ
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la finna «Hilaturas Prouvost-Estambrera
Riojana. Sociedad~ Anónima» según Orden 10 de junio d~ 1964
(<<Boletin Oficial del Estado» del 20). a efectos de la menclOn que
en las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle.
se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.~

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.-

ORDEN de 14 dejunio de }lJll5 por la que se autori
=a a la firma «Sisa. Sociedad Anónima)}. el régimen
de trti/ko de pl',leccionamiento activo para la impor
tación de lana r libras textiles dis{'()ntinuas sintéticas
.1' arti/lciales y 'Ia exportación de bilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diellle promovido por la Empresa «Sisa. Sociedad Anónima». so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de lana y fibras textiles discontinuas sintéticas y
artificiales 'Y la exportación de hilados. ~

Este Mmisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: -

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sisa, Sociedad Anónima». con domici
lio en Pau Claris, 165, Torrellas de !"oix (Barcelona). y Nlf
A 17.0Q3757: ~ ,

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
1. Lana- cardada sin teñir, pOsición estadística 53.05.10.1.
2. Lana peinada sin teñir. posición estadistil:a 53.05.29.1.
3. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida peina

das de 2-15 deniers de 60-170 milimetros de longitud de corte en
crudo. posición estadistica 56.04.11,

4. Fibras' textiles sintéticas discontinuas acrílicas peinadas
1,4-8 deniers, de 60-170 milímetros de longitud de corte. en cru-
do posición estadística 56.04. I5. .

5. ribras textiles artificiales discontinuas de librana petnada
de 1.5-5 deniers. de 56-78 milímetros de longitud de corte. en
crudo. posición estadistica 56.04,21. ~.

Te":ero.~-los productos textiles sintética ac:ri1iC'd sin a~o~di
cionar para la venta al por menor. posiCiones estadlstlcas
56.05.21 i 23/25/28/32/34/36. .

Cuarto.~~A efectos contables se establece lo siguiente:

las cantidades y calidades de la lana a reponer se detennina
rá de acuerdo con el articulo 8.· del Decreto 972/1964, de 9 de
abril.

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados de exportación, se podrán importar COn

. franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado 105.26 kilogramos de fibra de las
mismas caracteristicas. mennas el 3 por 100 'Y como subproduL'
tos el 2 por 100 adeudable por la poSIciones estadísticas
56.03.lljl5 i 21 según provengan de la poliamida. acrílicas o fi-
bran~· .

. El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. detenninantes del benefICio ·fiscal. asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
fonnas de presentación). dimensiones 'j demás caracteristicas que
las identifiquen y' distingan de otras SImilares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente, con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
terionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

. Caso de que se haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el Interesado hará constar en las licencias o
DD.LL. de Importación(salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancias de importación. que
será precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-~Se otorga esta autorización hasta el I de diciembre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del ministerro de
Comercio de 24 de rebrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comeré(a-
les nonnales. .•

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di rec
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises. ~,

Las exportaciones realizadas a partes del ·territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perreccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. ~-

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de~ noviembre de 1975 Y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Ord~n'de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 197~.

Las cantidades de mercancías a importar con iranqtiicia
arancelaria en el sistema de re!?osición,. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en. todo o en
parte, sin más limitación que elcumplímiento del plazo para so-
licitarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse ~d transfonnación o incorporación y expor-
tación de las mercancias será de seis melleS. ~ ~

Octavo.-La opción del sistema'a elegir se hará en el momen- 
to de la presentación de la correspondíente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal.' Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al ~
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema. elegido,
mencionando la disposicion por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tTáflCo de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludid¡¡ fe-
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cha de publicación en el «Boletin Oficial. del Estado». podrán
lIcogerse también a los benefICios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución.Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el ankulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicaciqn de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Undécimo. -:Esta autorización se regi rá en todo aq uello rela ti
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes dispo~iciones:

',. Decreto 1492/L975' (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). : '. . •
. . Orden de la presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
. Orden del "Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado.,oúmero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de.lá· Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín OfiCial del Estado» número 77.).

. Duodécimo.-La Dirección "Gener~1 de Aduanas y la Direc
ción General de' Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medídas adecuadas para 1a correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma' «Sisa. Sociedad Anónima». según
Orden 30 de marzo de 1977 «<Boletin Oficial del Estado» de 10
de mayo). a efectM de la mención que en las licencias de expor
tación y correspondiente hoia de detalle se haya hecho del citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. pará su conocimiento y efectos.
Dios ¡luarde a V. 1. muchos años.
·Madnd. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de junio de 1985 por la que se autori
za a la firma «Hilaturas Gossypium. Sodedad Anóni
ma», el régimen de Irá/ka de per{ecdollamiento acti

, va para la importaciiJn de fibras textiles sintéticas y
artificiales y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emrresa «Hilaturas Gossypium. Socie

.dad Anónima». solicita.ndo e r~$Ímen de tráfico de ¡x:rfl:?:iona
miento actIvo para la ImportaclOn de fibras textIles smtetlcas y
artificiales 'i la exportación de hila'dos.

Este Mmisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de exportación, ha resuelto: _

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas Gossypium, Sociedad Anóni
ma». con domicilio en Tuset, 5,11 Barcelona, y NIF A,08.oo577.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 1,5-5

dtex. de 38-80 milímetros de longitud de corte, en crudo o teñido
mate, posición estadística 56.0\.13, -

2. Fibras textiles sintéticas discontinilas acrilicas de 3.3-6.7
dtex de 60 milímetros de longitud de corte. brillante en crudo.
posícíQn estadística 56.01.15.

3. Fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana de 1,5·5
dtex, de 38-80 milímetros de longitud de corte,.teñidaS. posición
estádistíca 56.ili.21.:!. .' •.. . .

4. Fibra textil artificial Continua de rayón viscosa de 33
dtex. brillante en'crudo. posición estadística 56.01.65:

Tercero.-Losprodllctos de expoJ1ación serán:
l. Hilados de fibl'll$ :textiles de poliéster. discontinuas sin

.acotldiciooar para la venta' 81 por menor. posiciones .estadísticas
56.\1513115/05/45. . . . . . .

n. Hilados de fibras textiles acrilicas discontinuas sin acon
dicionamiento para la venta al por menor. posiciones estadisticas
56.05.21/23.

111. Hilados de fibras textiles 'de librana sin acondicionar
para la venta al por menor. posición estadistica 5605.55. J.

IV. Tejido de poliéster'rayón viscosa. posición estadistica
56.07.47.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la fibra de importación realmen·

te utilizada en los hilados de exportación. se podrán importar
con franquici,! arancelaria. se dat~rán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado. 107.53 kilogramos.

Mermas. el 3 por 100 y como subproductos. el 4 por !OO.
adeudable por las poSiciones estadisticas 56.03.1315·~1. según

.provengan del poliéster. acrilica o fibrana. .
.Por cada 100 kilogramos de mercancias de importaci"n real

mente contenida. en los tejidos de exportaCión se podnin impor
tar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admi
sión temporal o ~ devolverán los derechos arancelarios. según el
sistema a que se acoja el interesado. 111.11 kilogramos.

Mermas. el 5 por 100. y como subproductos. el 5 por lOO.
ádeudable por la. posiciones estadisticas 56.05.13: 21. según pro-
vengan del poliéster o el rayón. '.

El interesado, queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por .cada porducto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones paniculares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen '1 distingan de otras SImilares y que en cualqUier
caso deberan cOlOcld.r. respectivamente. con las mercanClas pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pps
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reolinr
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle:

.Caso de que. se halla uso del sist~ma .de reposiciónwn fran,
qUlcla arancelana. el IOteresado hara constar en las hn:nclas ,)
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen o las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
sub'productos aplicables a las mercancias de importación. que
sera precisamente los que la aduana tendrá en cuenta para la lI
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quintó.-Se otorga esta autorización hasta dos años. a partir
de la 1echa de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexlo.-Los paises de origen de la mercancía a importar serún
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aq uellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la DIrec
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizllr
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarú" del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anúlogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por' pnmera vez a este sistema habrún dc cum
plirse Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord~n de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 \ en el
punto 6.ó de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de feore
ro de 1976.

En el sistema de reposicióÍ1con franquicia arancelaria. el pla
zo 'para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
feclia de las exportaciones respectivas. segftn lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de :20
de noviembre de 1-975.

Las cantidades de mercancías' a importar ~on franquicia
arancelaria en el sistema de reposción. a ~ue tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el· sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
. cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opcíón del sistema a elegir se hará en el momen

to de la presentacíón de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión tempora\. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación


